

Sra. Directora General de Personal de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes
RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN
D/DÑA._________________________________________________, mayor de edad, con domicilio a los efectos de notificación en la calle ______________________________________________________, en __________________________________________________________  (CP: ________ ) y titular del D.N.I. _____________________, comparece y como mejor proceda y haya lugar en derecho,
DICE:
Que por el presente escrito, y dentro del plazo legal de un mes establecido al efecto, conforme a los arts.107, 110, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, interpongo RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra la RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL, SE HA HECHO PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES PARA EL CURSO 2010/11, PARA EL PERSONAL INTEGRANTE DE LAS LISTAS DE LOGOPEDIA, Y DE INTERINOS Y SUSTITUTOS DEL CUERPO DE MAESTROS, SEGÚN RESOLUCIÓN DE 13 DE MAYO DE 2010 (B.O.C. Nº 95, DE 17.05.10, pertenecientes al  Cuerpo de Maestros, en centros públicos dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocada por la Dirección General de Personal.- según Resolución de 13 de mayo de 2010, por la que se convoca el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales del curso 2010-2011, para el personal docente no universitario que presta servicios en los centros públicos dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.(Boletín Oficial de Canarias núm. 95 - Lunes 17 de mayo de 2010), así como contra todos los actos derivados y sean consecuencia de dicha resolución, y que baso en los  SIGUIENTES 

HECHOS 

Primero.- Que mediante RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL, SE HA HECHO PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES PARA EL CURSO 2010/11, PARA EL PERSONAL INTEGRANTE DE LAS LISTAS DE LOGOPEDIA, Y DE INTERINOS Y SUSTITUTOS DEL CUERPO DE MAESTROS, SEGÚN RESOLUCIÓN DE 13 DE MAYO DE 2010 (B.O.C. Nº 95, DE 17.05.10
Segundo.- Que el/la recurrente participa en la citada Adjudicación de Destinos provisionales para el curso 2010/11.

Tercero.- (1) 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- El acto que se impugna pone fin a la vía administrativa, por ello puede ser objeto de recurso potestativo de reposición.

SEGUNDO.- El órgano competente para resolver es el mismo órgano que dictó el acto.

TERCERO.- El recurrente goza de legitimación al tener la condición de interesado en el expediente.

CUARTO.- En cuanto al fondo del asunto: 
Primero.- Establece la Resolución de 13 de mayo de 2010, por la que se convoca el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales del curso 2010-2011, para el personal docente no universitario que presta servicios en los centros públicos dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.(Boletín Oficial de Canarias núm. 95 - Lunes 17 de mayo de 2010)
Establece los requisitos de participación y el Orden de Adjudicación de plazas para el curso 2010/2011  estableciéndose en la base 7.2 que A, apartado 7.2.: “contra los resultados provisionales de la adjudicación de destino se podrá presentar reclamación, en la forma que se establezca en la misma, dentro del plazo que al efecto establezca la DGP y que no podrá ser inferior a tres días”.
Para seguidamente En el punto 7.3 decir que se elevara a definitivo el listado de destinos tras atender las reclamaciones.  
Que la presente actuación de esa Consejería es manifiestamente arbitraria, colocando a la recurrente en franca situación de indefensión e inseguridad jurídica, con vulneración expresa de lo preceptuado en los Arts 9 y 24 de la Constitución Española y ello por los motivos siguientes:

La actuación administrativa incumple los procedimientos de adjudicación en cuanto a las normas aplicables y esto lo hace sin que medie, siquiera, de una resolución con debida relación de hechos y fundamentos de derecho que justifiquen las adjudicaciones incumpliendo las normas aplicables, establece la Jurisprudencia del Tribunal Supremo que las normas que regulan los procedimientos de acceso y adjudicación de destinos una vez publicadas y firmes (consentidas ) se convierten en la ley de dicho procedimiento obligando  tanto a la administración como a los participantes en dichos procedimientos, la vulneración de dichas normas, se convierten en un acto nulo de pleno derecho  
La presente actuación me  coloca desde ese momento,   en insuperable situación de indefensión e inseguridad jurídica, pues se le ha sustraído toda posibilidad al no poder reclamar y así acceder a una  defensa eficaz de sus derechos, dicha actuación  vulnera de esta forma lo preceptuado en los Artº 53ss de la Ley 30/1992, LRJPAC, siendo causa de nulidad de pleno derecho por imperativo de lo preceptuado en su Artº 62.- 

Segundo: (2)
Por todo lo cual y en su virtud

SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito, tenga formulado RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra la Resolución de la Dirección General de Personal, por la que se hace pública la adjudicación de destinos provisionales para el curso 2010/11, al personal integrante de las listas de logopedia, y de interinos y sustitutos del Cuerpo de Maestros, según Resolución de 13 de mayo de 2010 (B.O.C. nº 95, de 17.05.10). de fecha de 11 de agosto de 2010 y tras los trámites oportunos se proceda a (3) _______________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ todo ello con las consecuencias y efectos a que haya lugar en derecho y con todos los pronunciamientos favorables que correspondan.
Canarias a ______ de ________________ de 2010
        Fdo. ________________________________
(1) Exponer los detalles y motivación del recurso. (2) Exponer los aspectos que se vulneran en su adjudicación (Orden. Más derecho….etc). (3) Expresar claramente lo solicitado.




